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Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano 

PEDIDO 

conforme a los sefialado en el 
presente 

DIVISIÓN DE PRODUCCIÓN 

Conforme al Artículo 51 de la Ley de 
CAMINO DE SANTA TERESA #l679• COL~ Adquisiciones, Arrendamientos Y 

JARDIN~!~~l;~~R:~~~o~lVARO Servicios del Sector Público 

EDUCATIVAS "B". REGRESO A CALASES. APRENDE EN CASA 11 

DE PAGO Y MECANISMOS DE SUPERVISION: 

CUBRIRÁ DE FORMA MENSUAL, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, DENTRO DE LOS VEINTE DfAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA, PREVIA MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN Y VISTO 

ENO POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE. 

OCHENTA MIL SETENTA Y DOS PESOS 25/100 M.N. 

(LAASSP) en Moneda Nacional 

No. de Hoja 

.:J.de2 

31 DE AGOSTO DE 2020 

$69,027.80 

phuerta
Cuadro de texto
“Se eliminan cuatro renglones. Fundamento legal: artículos 100, 106 fracción I, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97, 98 fracción I, 113 fracción I, 118, 119, 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 3 fracción IX, 6, 16, 17, 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y numeral trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud por tratarse de datos personales identificables a una persona física.”



Adjudicación Directa Articulo 41 de la LAASSP: 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

Nacional 

Internacional 

D 
D 

Nacional 

Internacional 

Adjudicación Directa Articulo 42 de la LAASSP 

El SPR podrá rescindir el presente pedido en cualquier momento, cuando El Proveedor Incumpla con cualquiera de las obligaciones pactadasen términos de los sefialado por el articulo 54 de la LAASSP. 

Licitación Pública 

D 
D 

X 

No. de Hoja 

2 de 2 

Proveedor reconoce que la prestación de los servicios se deberá entender como obra por encargo y cubierta la remuneración prevista, El SPR obtendrá para si, todos los derechos relacionados con los servidos prestados y las obras derivadas del mismo, asf como cualquier elemento adicional, por lo que 

tiene en forma enunciativa más no limitativa derecho a: (i)la reproducción, publicación, edición o fijación material total o parcial de los servicios y las obras derivadas del mismo, efectuada por cualquier medio ya sea impreso, fonográfico, gráfico, plástico, audiovisual o cinematográfico, 

similar; (11} la comunicación piÍblica de los servicios y las obras derivadas del mismo a través de la representación, recitación, ejecución, exhibición y acceso público por medio de la telecomunicación; {111} La transmisión pliblica o radiodifusión del servicio y las obras derivadas del mimo, 

Incluyendo sin limitar la transmisión y retransmisión de los servicios y las obras derivadas del mismo por medio de cable, fibra óptica, microondas, vfa satélite, Internet, o cualquier medio que exista o que pudiere existir; (iv} la distribución de los servidos y las obras derivadas del mismo y 

o ejemplares; (v) la divulgación de obras derivadas de los servicios en cualquiera de sus modalidades tales como la traducción a otros Idiomas, la adaptación, arreglos y transformaciones de los servicios; (vi) la utilización total o pardal de los servicios y las obras derivadas del mismo en si, tanto 

como en el extranjero por el plazo máximo permitido por la ley Federal de Derechos de Autor; y {vii) la alteración, modificación, ada~taclón, colección, ut111zaclón y explotación parcial de los servidos. 

supuesto que por cualquier causa este instrumento no se entienda como una obra por encargo en términos del artfculo 83 de la ley Federal de Derechos de Autor, en este mismo acto El Proveedor cede la totalidad de los derechos patrlomoniales respecto de los servidos, asi como aquellos que 

por ley a El SPR, a cambio de la remuneración antes prevista por el plazo máximo permitido por la ley Federal de Derechos de Autor. 

Anticipada: El SPR podrá dar por terminado anticipadamente el presente Instrumento, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y/o servicios objeto del presente Instrumento y se demuestre que 

con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarla alglin daño o perjuicio a El SPR, o bien, se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente Instrumento, con motivo de la resolución de una Inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pliblica. En 

supuesto El SPR reembolsará a El Proveedor los gastos no recuperables en que haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento. 

Convencionales: Se aplicará una pena convencional dell% por cada dfa natural de atraso, respecto de los servicios o bienes no entregados. 

IProlrrc•eas: Se podrán otorgar prórrogas no sancionables para el Inicio en la prestación del servicio, si El Proveedor justifica el atraso y demuestra que el mismo es por causas ajenas a el mismo. 

será necesario que El Proveedor presente la solicitud de prórroga por escrito, dirigida a El SPR con al menos diez dias de antelación a la fecha establecida de prestacion de los servicios, en la cual tendrá que señalar con toda precisión las causas que motivan su solicitud y deberá anexar 

ldccunlenltacl<ln que acredite que el Incumplimiento no es Imputable a el mismo. En caso de que la solicitud de prórroga se presente fuera del tiempo señalado anteriormente o bien, que la misma sea por causas imputables a El Proveedor, la prórroga será sancionable conforme a las penas convenclor<alesl 

el pedido, 

IM<Jdlficacion•es al Pedido: Las modificaciones que por razones fundadas pudieran realizarse al presente pedido, deberán invariablemente formaliz~rse Por escrito mediante la celebración del convenio modificatorio respectivo, atendiendo según sea el caso, a lo previsto por el articulo 52 de la ley 

IAdqulsklones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

lcontrc•ven;l": En caso de controversias derivadas de la interpretación o Incumplimiento de este pedido, las partes convienen someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero jurisdiccional o competencia que 

lco•rrespon,derles por razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

caso de desavenencia durante la ejecución de éste pedido, las partes pueden Iniciar el procedimiento de conciliación previsto en el articulo 77 de la LAASSP, mismo que señala los requisitos que debe cumplir la solicitud y la autoridad ante quien debe presentarla. 

El área Requlerente, será el administrador del presente pedidÓ y será la responsable de vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de El Proveedor, para lo cual verificará que los servicios contratados se presten de acuerdo a las caracterfstlcas establecidas en el presente Instrumento y 

phuerta
Cuadro de texto
“Se eliminan cuatro renglones. Fundamento legal: artículos 100, 106 fracción I, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97, 98 fracción I, 113 fracción I, 118, 119, 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 3 fracción IX, 6, 16, 17, 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y numeral trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud por tratarse de datos personales identificables a una persona física.”




